BASES DE LA XVI CAMPAÑA COMPRA A CASA 2024-2025

Objeto: 
La campaña tiene por objeto la promoción de la actividad económica desarrollada en el municipio de l’Olleria, incentivando la captación de clientes  tanto de la localidad como de  las localidades vecinas.

Destinatarios: 
Todos los comerçios (alimentación, ropa, deportes, papelerías, librerías, calzados, electrodomésticos, estancos, quioscos, ferreterías, farmacias, floristerías, fotógrafos, ópticas, joyerías, panaderías, pastelerías, mobles, artículos de regalo, etc.), empresas de servicios (peluquerías, estilistas, sanitarias, aseguradores, inmobiliarias, estaciones de servicio, agencias de viaje, etc.), hoteles, cafeterías, bares, restaurantes y pubs, i en general cualquier otra actividad económica que deseen participar en la campaña. 

Duración: 
La campaña se iniciará el lunes 25 de noviembre de 2024 i finalizará el viernes 5 de enero de 2025.  

Colaboradores: 
· Asociación de empresarios de hostelería.
· Asociación de comerciantes.
· Agrupación de vendedores del Mercado Municipal. 

Premios:
CUATRO PRIMEROS PREMIOS DE 300,00 (TRES-CIENTOS EUROS): consistirá en cuatro premios de 300’00€ (TRES-CIENTOS EUROS) a gastar en compras, servicios o consumiciones en los diferentes comercios y establecimientos adheridos a la presente campaña. Este premio caduca a los 10 días naturales a contar des de el dia siguiente a la entrega del cheque.
 
50 (CINCUENTA) PREMIOS DE 120’00€ (CIENTO VEINTE EUROS): que los agraciados podrán gastar en  compras, servicios o consumiciones en los diferentes comercios y establecimientos adheridos a la presente campaña. Este premio caduca a los 10 días naturales a contar des de el dia siguiente a la entrega del cheque.

Funcionamiento de la campaña: 

Los comercios y establecimientos que voluntariamente lo deseen podrán solicitar per escrito a la Concejalía de Promoción Económica del Ayuntamiento de l’Olleria su  adhesión a la campaña y adquirir las papeletas numeradas que deseen, por el precio simbólico de 0,02 euros la papeleta (ejemplo: 200 papeletas = 4’00 €).

Les papeletas y el pago de les mismas se realizaran en la Agencia de Desarrollo Local (ADL) del Ayuntamiento de l’Olleria. Dentro del período de vigencia de la campaña, el comercio o establecimiento  entregara  gratuitamente a sus clientes las papeletas numeradas, por las compras o consumos realizadas, con la finalidad  de agradecer al cliente la fidelidad y la mayor compra o consumo realizado. Nunca se podrá cobrar precio alguno por la papeleta numerada. 

Sorteo de los premios: 

El martes 7 de enero de 2025 en lugar y hora  que se  hará  público con suficiente antelación para asegurar la máxima concurrencia, es realizará un sorteo público delante   el Sr. Secretario del Ayuntamiento de l’Olleria, que dará fe del acto.

· En primer lugar se extraerán, los 50 (CINCUENTA) primeros números agraciados con 120’00 € (CIENTO VEINTE EUROS). 

· Posteriormente se extraerán los números que estarán agraciados con los cuatro primeros premios.


Les papeletas con los números agraciados, en original, deberán de ser presentados davant la Secretaria del Ayuntamiento hasta  les 15:00 horas del 17-1-2025.

Transcurrido este plazo sin que se hubieran presentado en forma y tiempo el/los números premiados por su poseedor, este quedara sin validez.

Los establecimientos adheridos a esta campaña que hayan  recibido cheques por compras o servicios prestados por los  agraciados deberán  de presentarlos al cobro delante de la ADL- Agencia de Desarrollo Local (planta baja del Ayuntamiento de l’Olleria) hasta las  14:00 horas del VIERNES dia 14 de abril de 2024 adjuntando un ticket de compra  por  valor  del/los cheques presentados.

Obligaciones de los comercios y establecimientos participantes:  
    
· Exhibir en lugar visible el logotipo identificativo de la campaña que le será proporcionado por la Concejalia de Promoció Económica.

· Colaborar con buena fe en el desarrollo de la campaña y realizar un reparto justo de les papeletas numerades que se le asignen.  
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